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y cuatro pesetas cada uno; y declaramos que los actos admi
nistrativos recurridos son conformes a Derecho, sin especial 
imposición de costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole^ 
tín Oficiai dei Estado» e insertará en la Colección Legislativa», 
lo promiBciaiaaos, mandaos y . firmamos.—^Luis> Cortés.—^José 
Arias.—José Cordero de Torres.—Manuel Docavo.—José P. Her
nando.—-Rubricados.»

Lo que digo a' V, L para su conocimiento y efectos.
Dios giiardb a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1964.—D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cumpiimierdo de la sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-adrriinistrativo interpuesto contra este Depár
tamelo por la Cofnpañía Española de Penicilina y An
tibióticos, S A.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de di
ciembre de 1»963 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por la «Compañía Española 
de Penicilina y Antibióticos, S. A.»;

Este Ministerio ha tenido a bien, disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: ,

«Paliamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
«Compañía Española de Penicilina y Antibióticos, S. A.», debe
mos confírniar, como cíMifirmamos, por ajustada a Derecho, la 
resolución del Ministerio de Trabajo de trece de septiembre de 
mil n^cáentos sesenta y dos, por la que declaramos válida y 
eficaz el acta de treinta de abril del mismo'año sobre Seguros 
sociales, lema^da por la inspección Provincial del Trabajo de 
esta capit^ a fe. entidad recurrente, al comprobar descubiertos 
de cotización p^ los productores que menciona, en una canti
dad de diez y ocho mil doscientas seis pesetas con veintidós cén
timos; no h0<eemos es^presa imposición de costas.

Así por esjba nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial de¿' Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
defán^ivami^e juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—^Lu^ Cortés.—Prancisco Sáenz de Tejada.—Juan Becé- 
rril.—^Pedro Fernández Valladares.—^Luis Bermúdez Acero.—Ru
bricados.» , i

Lo que digo a V.'l. para su conocimiento y efectos.
Dios guatede a V. I.
Madrid, ¡21 de mayo de 1964,—P. D., Gómez-Acebo:

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORBEN de 21 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cwm^iamenio de ía sentencia recaída en el recurso con- 
tenfcioGO-adminisirativo interpuesto contra este Depar
tamento por ^Cerezo, S. A.»,

limo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en-17 de junio 
de 1968 ea el recurso contencioso-adimnistrativo interpuesto con
tra este E^^xarta^ento por la Empresa «Cerezo, S. A.»;

E^ Mitóberio ha tenido a btet 0;^ner qqe se cumpla la 
citasdá sen^enoia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«FaUamos: Que dando lugar al recurso entablado por «Ce
rezo, S. A.m^ de Segovia, contra la Orden del Ministerio de Tra
bajo de viei^iBéás de abr41 de mil novecientos' sesenta y dos, con- 
firmatóüía del acuerdo de la Dirección General de Previsión de 
veintiuí^ de abril de mil novecfentos sesenta y uno, sobre li- 
quMacIsfe de eucKtas de Sqguros y Mútualismo laboral, debemos 
declauar y deeiaramos anufeda y sin efecto la Orden recurrida, 
debie»do deyc^erse a la Entidad actora la cantidad de cinr 
cueB^ y seis mil seteciento cincuenta y siete pesetas con cinco 
céntifEttos, importe la ^púdación del acta de la Inspección 
Prowiariisitl efe Trabaip de Segovía, de treinta y uno de enero 
de mffi nosi^Bclentos dementa y nueve.

Así por esta nuestm stentenefe, que se publicará en el «Bole
tín Oficlaá dei E^ado» e insertará, en la «Colección Legislativa», 
lo |»oauíSfeBa©s, mandamos y firmamos,—Luis Cortés.—Francis
co S^íedz <fe l^^dsa.—José Arias.—José M.» Cordero.—^José de 
Olives.—Rubricados.»

L© que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ^ de mayo de 1964.—P. D., Gómez-Acebo.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento;

I RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba ia disolución y liquidación de la En
tidad «La Miseñeordia», bajo la protección de San Se
bastián^ Mutualidad de Previsión Social, domiciliada 
en Mieras (Gerona).

Vista la docum^entación remitida por la Entidad denomina
da «La Misericordia», bajo la protección de San Sebastián, Mu
tualidad de Previsión Social, con domicilio social en Mieras (Ge
rona), a los efectos de aprobar su disolución y liquidación, y

Habida cuenta de que dicha Entidad, inscrita en el RegiS::. 
tro Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1.0777 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus 
Organos de Gobierno, solicita se apruebe su disolución y liquK 
dación,

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos exigidos 
por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, en re- 

i lación con los artículos tercero y quinto de la Ley de 6 de di
ciembre de 1941;

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar la disolu
ción y liquidación de la Entidad denominada «La Misericordia», 
bajo la protección de San Sebastián, Mutualidad de Previsión 
Social, con domicilio social en Mieres (Gerona), y, como conse
cuencia, su .baja en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S
Madrid^ 28 de abril de 1964.—El Director general, por dele

gación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de «La Misericordia», bajo la protección de San

Sebastián, Mutualidad de Previsión Social.—Mieras (Ge
rona). ,

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los Estatutos de la entidad Asocia
ción Benéfica «Bazány>, domiciliada en La Carraca 
(Cádiz).

Vistos los Estatutos de la entidad denominada Asociación 
Benéfica «Bazán», eon domicilio en La Carraca (Cádiz); y

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carácter de previsión social:

Que. las normas de ia referida entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones, y que además se han cumplido 
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Reglar 
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley y 
Reglamentos citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de los Estatutos por que habrá de regirse la entidad deno
minada Asociación Benéfica «Bazán», con domicilio en La 
Carraca (Cádiz), y su inscripción en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión Social con el número 2.819.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1964.—^El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Asociación Benéfica «Bazán». La Carraca

(Cá<liz).

MINfSTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de mayo de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recufso contencioso-administrativo 
número 10:071, promovido por don José Antonio Serra- 
llach Julia, contra resolución de este Ministerio de 7 
de octubre de 1961.

limo. Sr.: En el recurso éontencioso-administrativo núme
ro 19.071, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José 
Antonio Serrallach Juliá, contra Resolución de este Ministerio 
de 7 de octubre de 1961, se ha dictado con fecha 6 de marzo 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo Interpuesto en nombre de don José 
Antonio Seirallaoh Juliá, contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 7 de octubre de 1961, que admitió en 
el mismo a la marca internacional número 367.381 «Elanco», y 
contra la denegación por silencio administrativo de la reposi
ción entablada de 16 así resuelto; declaramos que ambos acuer
dos no son conformes a Derecho, por lo que los anulamos


